
 

 

  

ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA 
  
ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO 02-MCO-GADPNF-2025 PARA LA 
“CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN EN CANCHAS DE USO MÚLTIPLE 
DE LOS BARRIOS PINGULLO, PIEDRAS BLANCAS, TUMBUNUMA, GUALLANAMÁ DE 
LA PARROQUIA NUEVA FÁTIMA", CELEBRADA ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA NUEVA FÁTIMA, CANTÓN SOZORANGA, 
PROVINCIA DE LOJA Y EL ING. LEONEL PATRICIO MENA NAVAS.  
 
En la Parroquia Nueva Fátima, Cantón Sozoranga de la Provincia de Loja, a los 26 días 
del mes de enero del 2026, se constituyen en comisión: Ingeniero Renzo Israel Guerrero 
Ruiz, Administrador de la Obra y el Ingeniero Leonel Patricio Mena Navas, en calidad de 
Contratista, el Sr. Cristian Gonzalo Carrión Sinchire, en calidad de delegado de la junta 
parroquial de Nueva Fátima, con la finalidad de suscribir la presente Acta de Recepción 
Definitiva de la “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN EN CANCHAS DE 
USO MÚLTIPLE DE LOS BARRIOS PINGULLO, PIEDRAS BLANCAS, TUMBUNUMA, 
GUALLANAMÁ DE LA PARROQUIA NUEVA FÁTIMA”, de conformidad con las 
siguientes cláusulas y términos:  
 

PRIMERA: ANTECEDENTES:  
 
1. Contrato 02-MCO-GADPNF-2025 para la “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 

ILUMINACIÓN EN CANCHAS DE USO MÚLTIPLE DE LOS BARRIOS PINGULLO, 
PIEDRAS BLANCAS, TUMBUNUMA, GUALLANAMÁ DE LA PARROQUIA NUEVA 
FÁTIMA”, celebrado con fecha 11 de junio de 2025.  

2. El plazo para la entrega de la obra es de 60 días calendario contados desde el día 
siguiente de la notificación que el anticipo ha sido acreditado.  

3. El monto del contrato es de $ 12.140,15 (Doce mil ciento cuarenta con 15/100 
dólares de Estados Unidos de América sin incluir el IVA).  

4. Con fecha 12 de junio de 2025 se notifica que ha sido entregado el anticipo que 
representa el 50% del valor total del contrato, esto es $ 6.070,08.  

5. El plazo de la obra empieza el 13 de junio de 2025.  
6. Mediante oficio LPMN-02-2025 de fecha 11 de julio de 2025, el Ing. Leonel Patricio 

Mena Navas comunica al Arq. Alexander Ramiro Cobos Poma, Fiscalizador, y al Ing. 
Renzo Israel Guerrero Ruiz, Administrador del contrato, que los trabajos del contrato 
02-MCO-GADPNF-2025: “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN EN 
CANCHAS DE USO MÚLTIPLE DE LOS BARRIOS PINGULLO, PIEDRAS BLANCAS, 
TUMBUNUMA, GUALLANAMÁ DE LA PARROQUIA NUEVA FÁTIMA”, han sido 
concluidos, por lo que solicita la inspección de los trabajos realizados.  

7. Mediante Oficio LPMN-03-2025, de fecha 18 de julio de 2025, el Contratista Ing. 
Leonel Patricio Mena Navas entrega al Arq. Alexander Ramiro Cobos Poma, 
Fiscalizador, la Planilla Única del Contrato para su revisión y aprobación.  

8. Mediante Oficio, de fecha 02 de agosto de 2025, el Arq. Alexander Ramiro Cobos 
Poma, Fiscalizador, hace la entrega al Ing. Renzo Israel Guerrero Ruiz, Administrador, 



 

 

  

el Informe de Fiscalización y la Planilla Única del Contrato 02MCO-GADPNF-2025: 
“CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN EN CANCHAS DE USO MÚLTIPLE 
DE LOS BARRIOS PINGULLO, PIEDRAS BLANCAS, TUMBUNUMA, GUALLANAMÁ DE 
LA PARROQUIA NUEVA FÁTIMA”, para su legalización y trámite de pago.  

9. Mediante Oficio N° 003 de fecha 07 de agosto de 2025, Ing. Renzo Israel Guerrero 
Ruiz, Administrador, hace la entrega al Sr. Edison Andrés Lapo Gómez, Presidente del 
Gad Parroquial de Nueva Fátima, el Informe de Administración de la Planilla Única 
del Contrato Contrato 02-MCO- GADPNF-2025: “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ILUMINACIÓN EN CANCHAS DE USO MÚLTIPLE DE LOS BARRIOS PINGULLO, 
PIEDRAS BLANCAS, TUMBUNUMA, GUALLANAMÁ DE LA PARROQUIA NUEVA 
FÁTIMA” y todos los documentos habilitantes para el pago de la Planilla.  

10. Mediante oficio LPMN-04-2025 de fecha 24 de agosto de 2025, el Ing. Leonel Patricio 
Mena Navas, Contratista, solicita al Sr. Edison Andrés Lapo Gómez, Presidente del 
Gad Parroquial de Nueva Fátima, que una vez que ha sido aprobada la planilla Única 
de Liquidación, se conforme la comisión para la Recepción Provisional del Contrato 
02-MCO-GADPNF-2025: “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN EN 
CANCHAS DE USO MÚLTIPLE DE LOS BARRIOS PINGULLO, PIEDRAS BLANCAS, 
TUMBUNUMA, GUALLANAMÁ DE LA PARROQUIA NUEVA FÁTIMA”.  

11. Con fecha 28 de julio de 2025, se realiza la inspección a los trabajos realizados en la 
obra y se concluye que los trabajos están terminados a cabalidad de acuerdo a los 
planos, normas y especificaciones técnicas, y que están a entera satisfacción de la 
Comisión.  

12. Con fecha 14 del mes de agosto se firma el Acta de Recepción Provisional  
13. Con fecha 20 de enero de 2026, con oficio Nro. LPMN-06-2026, el contratista pide al 

presidente del GAD parroquial, se proceda con el trámite correspondiente una vez 
cumplidos los 6 meses de plazo entre la recepción provisional y definitiva, y se 
convoque a la inspección de la obra, para luego realizar la elaboración y posterior 
firma del Acta de recepción Definitiva. 

 
SEGUNDA: INSPECCIÓN DE LA OBRA  
Una vez que el Contratista presenta la solicitud de Recepción Definitiva de la Obra, se 
encarga la misma al Ing. Renzo Israel Guerrero Ruiz, Administrador, delegado del GAD 
parroquial, y contratista constatan que estos trabajos efectivamente se encuentran 
concluidos a entera satisfacción de la Entidad Contratante, razón por la cual se procede 
a elaborar esta Acta de Recepción Definitiva de la Obra  
 

TERCERA: LIQUIDACIÓN DEL PLAZO  
 
1. El contrato se lo suscribe el 11 de junio del 2025  
2. El plazo para la entrega de la obra es de 60 días.  
3. Inicio de plazo de trabajos el 13 de junio de 2025.  
4. La fecha real para la entrega de la obra es el 12 de agosto de 2025.  
5. El contratista comunica el término de los trabajos contratados el 11 de julio de 2025, 

una vez cumplido el objeto del Contrato.  



 

 

  

6. El contratista presenta la solicitud de Recepción DEFINITIVA el 24 de julio del 2025, 
una vez que se ha aprobado la planilla Única de Liquidación.   

7. El período de trabajos es del 13 de junio al 11 de julio de 2025, contabilizando 29 
días por lo que el contratista NO ha incurrido en mora.  

 
 CUARTA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA  
 
Los trabajos ejecutados fueron valorados en base a la Planilla Única de obra, obteniendo:  
 

           RETENCIONES   

PLANILLA 
Nº 

VALOR 
PLANILLA 15% IVA 

50% 
ANTICIPO 

1.75% 
IMP. 

RENTA 

0.1% 
MULTAS 

100% 
DEL 12% 

IVA 

A 
PAGAR 

ÚNICA  12,137.37  1,820.61  -6,070.08  -
212.40  

0.00  -
1,820.61  

5,854.89  

TOTAL  12,137.37  1,820.61  -6,070.08  -
212.40  

0.00  -
1,820.61  

5,854.89  

 
El presente contrato no cuenta con reajuste de precios.  El GAD Parroquial hará las 
correcciones a los descuentos si el caso lo amerita.  
 

QUINTA: LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS  
 

ITEM  RUBROS/ACTIVIDADES  
VALOR 

%  
EJECUTADO EJECUTADO  CONTRATADO  

1  
 REPLANTEO Y NIVELACION 
MANUAL  
PARA ESTRUCTURAS   

              65.40                  17.76   368.24%  

2  
 EXCAVACION MANUAL EN 
MATERIAL  
SIN CLASIFICAR   

            307.23                  87.54   350.95%  

3  

 TENDIDO DE CABLE 
CONCÉNTRICO 3 X  
12 CON MANGUERA DE 
POLIETILENO  
3/4"   

         2,761.15             2,881.20   95.83%  

4  
 REFLECTORES LUZ LED DE 200 W 
PARA  
EXTERIORES    

         4,272.87             4,272.87   100.00%  



 

 

  

5  
 CAJA DE CONTROL PRINCIPAL CON  
PUESTA A TIERRA Y ACOMETIDA 
Nro.10    

            805.68                805.68   100.00%  

6  
 POSTES GALVANIZADOS D=3" 
PARA MONTAJE DE LÁMPARAS   

         2,272.05             2,478.60   91.67%  

7  
 REFLECTORES LUZ LED DE 300 W 
PARA  
EXTERIORES    

            467.12                467.12   100.00%  

8  
 BRAZO DE HIERRO GALVANIZADO 
PARA MONTAJE DE REFLECTOR    

            856.52                734.16   116.67%  

9  
 MONTAJE Y DESMONTAJE DE 
REFLECTOR   

            329.35                395.22   83.33%  

     $12,137.37  $12,140.15  99.98%  

  
Hasta la presente fecha se ha ejecutado un valor de $ 12,137.37 dólares, equivalente a 
un 99.98 % de avance de obra, cumpliéndose el objeto del contrato.  

  
SEXTA: LIQUIDACIÓN DEL ANTICIPO. – El valor del anticipo devengado en la Planilla 
Única de Liquidación es de $ 6.070,08 dólares, que es el total del anticipo recibido.  

  
SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEFINITIVA  
 
Luego de haber seguido el procedimiento señalado en las cláusulas anteriores y después 
de haber constatado que los trabajos han sido ejecutados según las especificaciones 
técnicas y a satisfacción de las personas delegadas, se procede a dar por recibida en 
forma Definitiva los trabajos de la: “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN EN 
CANCHAS DE USO MÚLTIPLE DE LOS BARRIOS PINGULLO, PIEDRAS BLANCAS, 
TUMBUNUMA, GUALLANAMÁ DE LA PARROQUIA NUEVA FÁTIMA”  
 
Para constancia de lo actuado, las partes firman en original y tres copias de igual tenor 
en la Parroquia Nueva Fátima, Cantón Sozoranga de la Provincia de Loja, a los 09 días 
del mes de abril del 2026.  

  
 
 
 
 
 
 
Ing. Renzo Israel Guerrero Ruiz                 Ing. Leonel Patricio Mena Navas 
          ADMINISTRADOR                                       CONTRATISTA      
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